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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C.,  
 
Señor 
  

  
JORGE ANDRES LUGO ACEVEDO  
lugo_acev@hotmail.com        
      
Referencia: Respuesta al radicado No. 20256306344992       
 
Respetado señor Lugo, 
 
En atención a la comunicación identificada con el radicado interno de la referencia, mediante el cual 
indica: 
 
“(…) Buenas tardes encarecidamente de manera urgente pido se me envíe todo el expediente que se 
adelanta en contra de Jorge Andres lugo Acevedo cc 1116724968, también el día de notificación y la 
dirección de notificación y el recibido quien lo firmo. porque llamo a las oficinas del adres y me dan una 

dirección cra 10 #29-38 la cual no existe en la ciudad de Tulua, no se me notifico en ningún momento 
el accidente y menos los gastos médicos, me doy cuenta por que estaba adelantando diligencias en el 
banco cuatro años después de que hubo un accidente con una moto la cual yo no conducía y ya había 

vendió, en otros correos he adjuntado, desde runt hasta certificado de tradición y declaración extajuicio 
(…)” 
 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, se 
permite señalar lo siguiente: 
 
En relación con su solicitud, se hace entrega del expediente, el cual consta de veinticuatro (24) folios, 
debidamente organizado para su revisión y trámite correspondiente. 
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 

pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co.   
 
 

Cordialmente,    
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez–Contratista.    
Expediente: 20231220360144046E 
Anexo: veinticuatro (24) folios 
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